
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2020-01245-01 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá mediante auto de 26 de mayo 
de 2021 (Cdo.2 archivo 3). 
 
Sin embargo, previo a decidir lo que en derecho corresponda en torno 
a la admisión del recurso de apelación elevado por el convocado BBVA 
COLOMBIA S.A. frente a la sentencia de 15 de marzo hogaño, proferida 
por la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera, requiérase por Secretaría a dicha 
autoridad, para que allegue copia de la demanda impetrada por 
WILLIAM ALFREDO MARTÍNEZ CASTAÑO y de su contestación por 
parte del BBVA COLOMBIA S.A. y por BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., 
pues tales archivos no fueron anexados al expediente digital.  
  
Notifíquese, 
 
El Juez,  
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ 
de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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